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Lima, 02 de mayo de 2018

oFtcto N' 15465-2018.sBS

Señor
Gerente General
INTERSEGURO COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

Av. Felipe Pardo y Aliaga No 699, oficina 302

San lsidro

Tengo el agrado de dirigirme a usted, afin de alcanzarle la transcripción de la Resolución sBS

No '1708-2018 para su conocimiento y fnes pertinentes'
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Secretafio General
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VISTA:

La solicitLd presentada por Interseguro Compañía de

Seguros S,A. (en adelante, La Compañía) con fecha 10 de enero de 2018, a través del Sistema de

Revisión de contratos (en adelante, slRcoN), para que al amparo de lo establecido en la Ley del

Contrato de Seguro, aprobada mediante Ley N" 29946, en adelante Ley de Seguros, el Reglamento

de Transoarenci-a de lnformación y contratación de sr:guros, aprobado mediante Resolución sBS N"

3199-20.13, en adelante Reglamento de Transparencia, y el Reglamento de Registro de Modelos de

Pólizas de seguro y Notas Técnicas, aprobado medialte Resoluc¡ón sBS N'7044-2014, en adelante

Reglamento dá Registro, esta Superintendencia proceda a aprobar las Condiciones l\4ínimas a las que

deúerán suletarse las pólizas de seguro del pfoduct(r denominado"Protección de Tarjeta Individual

Plus lBK"r

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley General del

sistema Financiero y del Sistema de seguros y orgán ca de la superintendencia de Banca y Seguros,

aprobada mediante Ley N' 26702, en adelante Ley G0neral, y en la Ley de seguros, corresponde a la

Super¡ni-"ndencia idenilicar cláusulas abusivas y pohibir ia utilización de pólizas redactadas en

condiciones que no satisfagan lo señalado en la ley;

Que, mediante la Ley de Seguros, se dispuso que esta

superintendencia apruebe las condiciones minimas di) las pólizas de seguro que se c0merclallcen en

el mercado peruano en materia de seguros personales, obligatorios y masivos, a fin de brindar mayor

proteccrón a los usuarios del sistemai

Que, el R,)glamento de Transparencia describe la facultad

de esta superintendencla para la aprobación adminislrativa previa de las condiciones mínimas en las

pólizas de seguro, así como para la determinación de cláusulas abusivas;

Que, se1¡ún lo establecido en el artículo 10" del

Reglarnento de Transparencia, en matena de se{)uros personales' obligatorios y masivos' las

em'presasdeberánsometeraaprobaciónadministrativapreviadeestaSuperintendenciaIas
..riOi.i*t tini.tt qu. se detailan a continuación, según el tipo de seguro' características del

oioducto v la modalidad de comercialización que se h rya previsto para el producto de segurg:

a'Elderechode|contratantey/oasegurado(|eser¡nlormadorespectodelasmodificaciones
Je las condiciones contractuales prop-uestas por la empresa, durante la vigencia del contrato,

ásí como del derecho a aceptar o no jichas modlficaciones, debiendo indicarse el

-4a Safzniafedzata. z4dit*tto ¿¿ /4é¿/4",b ,44Ak4
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proced¡mlento, plazos y formalidades aplicables, en concordanc¡a con lo previsto en el articulo

30'de la Ley de Seguros.

b, En el caso de seguros de salud, el tratamlento del procedimiento sobre preexistenc a

conforme a la Ley de Seguros y demás norm¡s aplicables.

c, La obligación de las empresas de paga'el siniestfo conforme al plazo y procedimiento

establecido en el artículo 74' de 1a Ley de S€guros

d, Los aspectos referidos a la información minima y documentación a presentar para proceder

a 1a liquidación del siniestro, en caso corresponda, considerando para talefecto lo señalado en

el arliculo 74" de la Ley de Seguros.

e. Los mecanismos de solución de cortroversias que las partes acuerden, en caso

corresponda, considerando lo dispuesto sobre pacto arb¡tral inciso c) del articulo 40' y el

ariículo 46'de la LeY de Seguros.

f. Las causales de resolución y nulidad del (;ontrato de seguro y las consecuencias de ambos

en torno a las Primas Pagadas.

g. Efectos del incumplimiento del pago de la prima

h. La condiclón refenda al derecho de afrepentimiento para resolver el contrato, sin expreslon

de causa ni penalidad alguna.

i. La condición referida a la reducción de la indemnización por el aviso extemporáneo de la

ocunencia del siniestro,

j. Los plazos referidos a la prescripción de las acciones fundadas en el contrato de seguro,

conforme al articulo 78 de la Ley de Seguros

k. Procedimiento para la renovación de la póliza, así como el procedimiento de modifcación

durante ésta, de conesPonder.

L En los seguros de vida donde el contratante sea distinto al asegurado, la precisión respecto

al derecho de revocación del consentimientc' por parte del asegurado'

m,Otras que determine la Superintendencia.

Que, d: conformidad con el artículo 9" del Reglamento de

Transparencia, la aprobación de condiciones minimas en los productos personales, obligatorios y

masivos será considerada como una condición para que proceda su inscripción en el Registro de

Pólizas de Seguro Y Notas Técnicas;

Que, la presente resolución se enmarca en la normatlva

|ega|ap|icab|ea|asempresasde|sistemadeseguros,inc|Uyendo|aLeyGenera|,|aLeydeSegurosy
.t"ñü;ñri. de Transparencia; así como aq|ellas disposiciones contenidas en el Código de

protec"cfn V Defensa del bonsumidor, aprobado ¡ror Ley N" 29571, que resulten de aplicación a las

que esta Superintendencia supervisa;

trs-""tYa'

4'9¡(..*l
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Que, la mcdificación de condiciones mínimas previamente

aprobadas debe seguir el mismo procedimiento de apfobación regulado en el Reglamento de Registro
y otras dispos¡cjones que se emitan, por lo que no pJeden modificarse las condiciones minimas que

hayan sido materia de aprobacjón previa por parte (ie la Superintendencia a través de condiciones
particulares, especiales o endosos;

Que, ests pronunciamiento en modo alguno limita la

facultad de este organismo para que sobre la basrl de modificaciones a Ia normativa aplicable y

nuevos elementos de análisis, pueda efectuar nuevas observaciones respecto de aquellas

condiciones minimas previamente aprobadas conforrre a lo establecido en los numerales 18 y 19 del

artículo 349" de la Ley General, pudiendo a su vez r3querir que éstas a futuro sean sometidas a una

nueva revisjón por parte de este ente de control;

Estando a lo opinado por el Departamento de Asesoría y
Supervisión Legal y contando con el visto bueno de la Superintendencia Adjunta de Conducta de

l\4ercado e Inclusión Frnanciera; y,

En uso de las atribuciones conferidas por los numerales 6
y 19 del articulo 349" de la Ley General; la Ley de Se;guros y el Reglamento de Transparenciai

RESUEI..VE:

Artículo Primero.. Aprobar las Condiciones Minimas a

las que deberán sujetarse las pólizas de seguro (iel producto denominado"Protección de Tarieta

lndividual Plus lBK", presentadas por Interseguro Oompañía de Seguros S.A. Dichas Condiciones

lvlinimas se encuentran señaladas en el Anexo N" '1, el mismo que forma parte integrante de la

presente Resolución.

Artículo Segundo.. Insc¡ibir el mencionado producto en

el Registro de Pólizas y Notas Técnicas, otorgándokr el Código de Registro N' RG2024100219

Artícuk, Tercero.. Conforme a lo dispuesto por el articul0

11' del Reglamento de Transparencia, La Compaiiía deberá difundir a través de su página web' el

modelo de póliza correspondiente al producto "Protección de Tarleta Individual Plus lBK",

conjuntamente con la presente resolución, en el plazo de sesenta (60) dias calendario, En caso

Interseguro Cornpañía de Seguros S.A, decida postergar la fecha de comercialización del mencionado

producto, más allá de los 60 dias otorgados, la conlpañ¡a podrá efectuar la publicac¡ón del model0 de

la póliza, en su página web, hasta un dia antes de su comercializaciÓn

Reg¡strese y (jomuniquese,

WJ
fr
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ANEX3 NO 1

CONDICIONES MiNIMAS APROEIADAS ADMINISTRATIVAMENTE

ARTíCULO NO 5: DERECHO DE ARREPENTIMIEI.ITO

Dentro de un plazo no mayor de quince (15) días (;ontados desde que el contratante recibe la pól¡za,

éste podrá resolver el vínculo contractual, sin expr€rsión de causa ni penalidad alguna, siempre que n0

sea condición oara contratar operaciones crediticias y en tanto no se haya utilizado ninguna de las

coberturas y/o beneficios otorgados por el present3 contrato, comunicando su decisión a los Centros

de Atención al cliente de La compañÍa o traves de, los mismos mecanismos de forma, lugar y med¡os

que usó para la contratacjón del seguro. Asimism0, se procederá a devolver la prima recibida dentro

de los treinta (30) días siguientes contados desde la recepción de la solicitud, no sujeta a penalidad

alguna.

ARTICULO N'8: CAMBIO EN LAS CONDICI0NES CONTPACTUALES

Durante la vigencia del contrato La Compañía podr'á modif¡car los términos contractuales, para lo cual

deberá comunicar al confatante dichos cambios )ara que en el plazo de cuarenta y cinco (45) dias

pueda analizar los mismos y tomar una decisión al respecto, La aprobación del Contratante será de

iorma previa a su aplicación y por escrito. La falta de aceptación expresa de los nuevos términos n0

generará la resolucibn del contrato, en cuyo caso se respetarán los términos en los que el contrato fue

ac0r0a00.

ARTíCULO N" 9: RENOVACIÓN DEL SEGURO

La Compañía renovará automáticamente esta Póliza, finalizada su vigencia por un periodo igual al

inicialmente contratado, salvo que el Contratante Tanifieste por escrito su decisión de no renovar la

misma con treinta (30) dias de anticipaciÓn a su voncimiento. Si correspondiera modificar el monto de

la prima a ia renovación, este nuevo nlonto debr)rá ser informado por escrito por La compañia al

Contratante detallando ias modificaciones en cara(leres destacados con cuarenta y clnco (45) días de

anticlpación del vencimiento. El Contratante tendrá un plazo no menor de treinta (30) días previos al

vencimiento del contrato para manifestar su r€chazo. En caso de silencio del contratante, se

entenderá que aprueba la modificación.

ART|CULO NO 1O: PAGO DE PRIMA Y CONSECI'ENCIAS DE INCUMPLIMIENTO

t..,)

El incumplimlento del pago establecido en el conv:nio de Pago origina ia suspensión automática de la

cobertura del seguro una vez transcurridos treinta (30) días desde la fecha de Venciniento de la

obligación, siempre y cuando no se haya convenilo un plazo adicional para el pago, Para tal efecto,

La óompañia deberá comunicar de manera cierta al Contratante, el incumplimiento del pag6 de la

prima y sus consecuencias, así como indicar el plazo con el que dispone para pagar antes de la

suspeisión de la cobertura del seguro. La Comp,lñia no es responsable por los siniestros ocurridos

durante el periodo en que la cobertura se encuenla suspendida.

caso la cobertura del seguro se encuentre 0n suspenso pof el incumplimiento en el pago de

, La Compañía podrá optar por la resoluciÓr del contrato.

Los Laurc!és No211-Lhna27 -Poru fef.: (511) 6j09000 Fex: (511) 6309239



SUPERTNIENqqNCh
DE BANCA. SEGUROS Y AFP

República d€l Pérú

Se considerará resuelto el contrato de seguro en el plazo de treinta (30) dlas, contados a partir del dia

en que el Contralante recibió una comunicación escrita de La Compañía informándole sobre esta

decisión.

Cuando la resolución se produzca por incumpl¡m¡ento (!n el pago de la prima, La Compañía tiene

derecho al cobro de la misma, de acuerdo a la propon;ión de la prima correspondiente al periodo

efectivamente cubierto.

No obstante lo anteriormente señalado, si La Compañía optase por no reclamar el pago de la prima

dentro de los noventa (90) días calendario desde el venc miento del plazo establecido para el pago de

la prima, se entiende que el contrato de seguro quede extinguido s¡n necesidad de comunicación

alguna por parte de La Compañia.

Sea que el contrato quede resuelto o extinguido por fal:a de pago, La Compañía queda facultada a

rcalizat la cobranza de las primas impagas correspondientes al periodo cubierto, incluyendo t0d0s

aquellos gastos de cobranza generados por el incurnplimiento. Los gastos serán debidamente

indicados por La Compañia en el Condicionado Particula'

ARTICULO NO 12: NULIOAD DEL CONTRATO

La relación contractual establecida con el Contratante, r€'gulada mediante la presente póliza, será nula

0or causal existente al momento de su celebración, r;s decir no tiene valor legal alguno, en los

siguientes casosl

(i) Por reticencia y/o declaración inexacta de circunstancias conocidas por el Contratante, que hubiese

impedido el conúato o modificado sus condiciones si La Compañia hubiese sido informada del

u.rdad.ro estado del riesgo, siempre que medie dolo o culpa inexcusable del contratante, La nulidad

no 0rgcede CuandO las Ciñunstancias Omltidas fueron contenidas en Una pregUnta expresa que no fue

respondida en elcuestionario y La Compañía igualmente celebró el contrato'

(i¡) Por declarac¡ón inexacta de la edad del contrata¡te, si su verdadera edad, en el momento de

.it¡..¿u en vigencia del contrato, excede los limites establecidos en la póliza para asumir el riesgo En

este caso sd procederá a la devolución de la prima pagada La nulidad no procede cuando las

circunstancias omitidas fueron contenidas en una pr€gunta expresa que no fue respondida en el

cuest¡onario y La Compañía igualmente celebró el contrato'

(iii)Sialtiempodece|ebraciónde|contratosehahiaproducidoelsiniestroodesaparecido|a
posibilidad de que se Produzca

(iv) cuando no exista interés asegurable al tiempo d(rl perfeccionamiento del contrato o al inicio de

sus efectos. La CompaRia tlene derecho al reembolso de los gastos, los mismos que serán

debidamente sustentados.

Para todas |as causa|es, e| contratante o sus Be||eficiarios perderán todo derecho de so||c¡tar

indemnización o beneficio alguno relacionado bajo esta Póliza'

Los Lauplet No 211- L¡na27. Potú for. (511) 63fr,000 Fax: (511) 6309239 
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En e¡ supuesto del numeral (i), el Contratante, por (;oncepto de penalidad, perderá todo derecho sobre
las primas entregadas a La Compañía durante el p|imer (1) año de vrgencia de la relación contractual.
Para las demás causales La Compañía realizará a devolución de las primas a los treinta (30) días

siguientes a la declaración de nulidad,

La nulidad por reticencia y/o declaración inexacta leberá ser invocada en el plazo de 30 dias desde
que la compañía conoce de la reticencia y/o declaración inexacta.

Si el Confatante o los Beneficiarios designados ya hubieran cobrado la indemnización de un siniestro,
quedarán automáticamente obligados a devolver a La Compañía el capital percibido, más intereses
legales, gastos y tributos a que hubiera lugar. Los gastos serán debidamente sustentados.

ARTíCULO NO 13: CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

La presente póliza quedará resuelta, respecto al Contratante perdiendo todo derecho emanado de la
póliza, cuando se produzca cualquiera de las siguientes causalesl:

a. Solicitud de resolución sin expresión de causa por parte del Contratante, la cual surtirá efectos

luego de transcurridos treinta (30) dias calendaric de presentada la solicitud de resolución, según el
procedimiento establecido en elArtículo N0 142.

b. Por falta de pago de prirnas, según el procedimi:nto establecido en el Artículo No 10,

c. Cuando se presente fraudulentamente una solicitud de cobertura basada en documentos o

declaraciones falsas, según lo establecido en el Artículo No 183. La Compañía comunicará la

resolución al Contratanle dentro de los treinta (30) dias posteriores a tomado conocimiento del fraude.

' ARffcIJLo N.22: colllUNIcAcIÓN ENTRE LAs PARTEIi

Cualquier comunicación, declaración o notificación que ler,ga que hac€¡se entre La Compañia y el Conlralante o sus

Berleficiarios con rnotivo de esta póliza, deberá efectuarse por escrilo m€d¡ante carta simple debidamente fimada
acompañada de una copia de su documento de identidad o mreo electónico, dirigida al domicilio de La Compañia o al

últirno dor¡icilio contfactual del Contratante, en su caso, r({istrado en las Condciones Particulares de la póliza y en la
Solicitud del Seguro.

fodo carnbio de domicilio deberá ser c¡m!nlcado previamen'e y por sscrilo a la otra parle pafa que suda efectos.

Las cornunicaciones cursadas por el Contratante a la ertidad financiera que comefcialice este seguro, por aspectos

relacionados con el co0trato de segurc, tienen el mismo efeclo que si se hubieran dirigido a La Compañia.

t entícuio ¡¡' 1¡: soUctTUD DE REsoLUcróN sri{ Ex-'REsróN oE cAUsA DEL coNTRAro
El Confalanle podrá solic tar a La Compañia la resolución sl r expresión de causa del presente contrato con una anUcipación

no menor a treinta (30) dias calendario, adjunlando la siguierte doc!mentación:
a. Cartá drrigidá al Contfaianle o a La Compañia en lá quo s0 rnanileste expresamenie su deseo de resolver sin expresión
de causa su afiliación alcontrato.
b. 0riginaiy copia del Documento Nacionalde ldentidad.

Dicho trámite podrá efectuarse en los cenfos de Servicio Je Alencón al Cliente que figlran detailados en la web de La

Compañia (wwwinterseguro.com pe), en las oflcinas del C(|mercializador o a través de los mismos mecanismos de forma,

llgar y medios uliizados pára la confatación del segur). Si el Conlratante tuviese algún impedimenio paru rcaltzal
personalmenle ei lrámile anles indicado deb€fá otorgar un poder nola¡al paÍa que un lercero lo realice en su nombre, a

lfavés de una carta poder con lirma eg¿lizada.

La Compañia procederá a realizar los cargos yio cobranza de prjmas corespondienles hasta la fecha de presentación de
la documentación antes indicada. El conlrato teminará una vez fanscurridos treinta (30) dlas de la recepción de la

de la resolución sin expresión de causa, extinguiindose a dicha fecha todos los derechos y obligaciones de la
póliza.

N' l8: RECLAMACION FRAUDULENTA

e Confatante, Beneliciafios o terceras personas ( ue aciúen en su representación, empleen modios o documentos

Los Lauhlot No 214 - Lin.27 - Potit fell.:1511) 6309000 Fer: (5ll) 6309239
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d. Si dentro del plazo de quince (15) días de comr¡nicada la agravación del riesgo La Compañía
manifiesta su voluntad de resolver el contrato. Mientr;s La Compañía no manifieste su posición frente

a la agravación, continúan vigentes las condiciones del contrato original,

e. En caso que el ofrecimiento en el ajuste de la prina y/o suma asegurada no sea aceptada por el

Contratante o que no se pronuncie sobre el mismo, cuando el Contratante incurre en reticencia y/o

declaración inexacta que no obedece a dolo o culpa inexcusable y es constatada antes que se
produzca el siniestro, La Compañia puede resolver la póliza mediante comunicación dirigida al

Contratante en el plazo de treinta (30) días comprtados desde el vencimiento del plazo para el

pronunciamiento del Confatante. Dicha comunicación deberá indicar la fecha de resolución del

c0ntrato,

En caso el Contratante optase por la resolución del Crntrato, La Compañía tendrá derecho a la prima

devengada por el tiempo transcurrido, Asimismo, se cevolverá la prima correspondiente al periodo no

0evenga0o.

En los demás supuestos mencionados, La Compairía se limitará a la devolución de la pr¡ma n0

devengada deduc¡endo los gastos administrativos conespondientes, los mjsmos que serán

debidamente sustentados.

La devolución de la prima se realizará a través del Comercializador, teniendo como plazo para la

devolución diez (10)días hábiles posteriores a la reso ución,

ARTICULo No 16: AVISo DE SINIESTRO Y SoLICn UD 0E COBERTURA

El plazo para efectuar la solicitud de cobertura corresponderá al plazo de prescripción legal vigente a

la fecha en que ocunió el siniestro. Las acciones funladas en el contrato de seguro prescriben en el

plazo de 10 años desde que ocurrió el siniestro, En el caso de la cobertura de fallecimiento accidental,

el plazo de prescnpción para el beneficiario se cortputa desde que este tome conocimiento de la

existencia del beneficio.

16.1. Para el caso de las siguientes coberturas:

. Reembolso por uso indebido de la(s) Tarjeta(s) Asegurada(s) emitida(s) por la Entidad Financjera

causa de hurto o de robo y/o asalto yio secuestro en (;ajeros automáticos,
. Reembolso por consumos indebidos de la(s) trrrjeta(s) Asegurada(s) emitidas por la Entidad

Financ¡era,
. Reembolso por uso indebido de la(s) tarjeta(s) de crédito Asegurada(s) em¡t¡da(s) por otras

entidades financieras a causa de hurto o de robo y/o asalto y/o secuestro en cajeros automáticos,

. Reembolso por consumos indebidos de la(s) Tarjet:(s) de crédito Asegurada(s) emitida(s) por otras

Entidades Financieras.
. Reembolso por faude de la(s) Tarjeta(s) Asegurada(s) emitida(s) por Ia Entidad Financiera (lncluye

'Cambiazo").

falsos, dolosos o engañosos, con su conocimiento o sin é1, para !ustenlar una solicitud de coberlura o para derivar beneficios

Oe á presente póiia, será de aplicación el Articulo No 13, qüedando el presente contÍato. Para ello La Compañia, al

rorrnlo d" dataat", la ocufencia de los supuestos anies mencionados, medianie cala formal comunicará al contraiante o

Beneficiarios su decisión de fesolver la relación contraclual en virtud de lo aqui establecido. oicha comunicación debefá

señalar la fecha de resolución del conlralo.

3"N
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. Reembolso de la compra de bienes realizadas con la(s) Tarieta(s) Asegurada(s), emitida(s) por la

Entidad Financiera, que hayan sido obieto de robo )'/o asalto,

. Aem¡otso Oe ta(s) comprá(s) fraudulenta(s) Vía In:ernet mediante el uso indebido de la(s) Tarieta(s)

Asegurada(s) emitida(s) por la Entidad Financiera

Al tenerse conocimiento de la ocurrencia de un siniestro, para proceder con la solicitud de cobertufa el

Asegurado o Beneficiario deberá cumplir necesarianlente con ios siguientes requisitos;

(i) Bloquear la(s) tarjeta(s) sustraidas, mediante la llamada a las centrales de la(s) Entidad(es)

iínanciJ,als) .tiro¡.á y obtener el (los) código(s) de bloqueo(s) conespondiente(s)' dentro de un

pf.io no drí* Oe cuátro 1O+¡ horas de ocurrido el siniestro o desde que tome conocimiento del

mismo, de ser aPlicable,

liif eresentar ta Oenuncia policial, en la de{egación correspondiente dentro de un plazo no mayor de

vernticuatro (24) horas de ocurrido el siniestro o desde que se tenga conocimiento del mism0

(iii) Oar aviio'del siniestro en el plazo de tres (3) días siguientes a la fecha en que se tenga

ioÁocimiento de la ocurrencia o del beneficio, a lravés de una carta a los Centros de Servicio de

Atención al Cliente de La Cornpañía o en las oficinas del comercializador'

(¡uJ Ár.r.urs., las oficinas o agencias del Come(rializador o en el Centro de Servicio de Atención al

Cliente de La ComPañia con:

a) Copia certificada de la denuncia policial

bf Copia legalizada del documento de identidad del titular de la tarjeta de crédito

cí Presentai el (los) código(s) asignando la fecha y hora del bloqueo de la(s) Tarjeta(s)

¿i ptáráriár cópiá bga'íizáóa d-el estado de cuenta o consulta de movimiento y/o registro de

movimientos emitido por la entidad bancaria que acrediten el lugar y los consumos y/o ret¡ros

indebidos de los cajeros automáUcos,

.i¡n aá,0 qu. seá un tercero quien solicite la ccbertura en representación del Contratante' deberá

pl.i.ntur cartu po¿.r con firma legalizada por el Cgntratante, adiuntando copia simlie del DN I de éste

v del reDresentante.

(v) Dentro de los primeros veinte (20) días pare, la evaiuacón del siniestro, La Compañia 0 sus

lábér."t*to designados, podrán iazonablemente, solicitar docúmentos adic¡onales a los de¡nidos

1ín'eas arriba para cimplemenlar el análisis del sini')stro: Copia certificada del atestado policial en cas0

lé ¡raya emit,¿o éste, Copia certificada de la conclusión de denuncia policial y/o resolución del

lVlinistário público, en caso corresponda. Asimismo, La Compañia podrá requerir una entrev¡sta

personal con el contratante, dentro del plazo antes mencionado, con ei fin de obtener mayor

información acerca del evento o siniestro ocurrid0,

16,2. Para el caso de la cobertura de Fallecirniento Accidental a consecuencia del robo y/o

asalto y/o secuestfo.

El olazo oara efectuar el aviso del siniestro sefá (jentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en

que se tenga conocimiento de la ocurrencia o del heneficio.

postenofmente, para solicitar la cobertura, el Ben€ficiario debe acercarse a cualquier oficina 0 agencla

del Comercializador o en el Centro de Servicio de Atención al Cliente de La Compañia con el original

o copia legalizada de los siguientes documentosl

o Acta de DefunciÓn del Contratante

lr¡édico de Defunción del Contratant?, en formato oficial c0mpleto

Lot Laurclos No 214 ' L¡ña 27 'Pe¡'i fe[. : (511) 6309000 Fax: (511) 6309239
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c, Cop¡a fedateada de la Historia clinica completa,

d, Copia legal¡zada del Documento de identidad del(l¡s) Beneficiario(s) del seguro.

e, Copia literal de la inscripción definitiva del Testanento o Suces¡ón Intestada del Asegurado para

determinar los herederos legales que será consideados como Beneficiarios de esta cobe¡"tura. En

caso de tratarse de una sucesión intestada tramita(la en sede judicial, copia literal de la inscripción

definitiva de la seniencia judicial firme que declara a os herederos del Asegurado.

f, Copia certificada delAtestado o Infonne Pol¡cial corpleto o Carpeta Fiscal, en caso corresponda,

g. Protocolo de Necropsia, en caso corresponda.

h. Resultado de dosaje etílico, en caso corresponda.

i. Resultado de Análisis Toxicológico, en caso coresponda,
j. De ser el caso, el Beneficiario podrá presentar Cenho de los pnmeros veinte (20) dias para la

evaluación del siniestro informes, declaraciones, certificados o documentos refendos al siniestro,

destinados a probar la coexlstencia de todas las circr¡nstancias necesarias para acreditar la ocurrencla

del siniesko y la obligación de La Compañia del pa3o del mismo. Este plazo se enmarca dentro del

plazo de treinta (30) dias con los que cuenta la emprilsa de seguros para la evaluación delsiniestro.

16.3, Para la cobertura de Reembolso de gastot médicos por hospital¡zación por lesiones a

consecuencla de robo y/o asalto ylo secu$tro.

El plazo oara efectuar la solicitud de esta cobertura y el aviso del siniestro será de treinta (30) días

desde la fecha de ocunencia del siniestro o conocimiento del beneficio

El Contratante pagará el importe de los gastos d,: la clínica u hosp¡tal, y presentará original de

comprobantes de pago de gastos médicos a La Compañia, quién los reembolsará por concepto del

lratamiento médico incluyendo medicinas y exámeres especializados necesarios durante el periodo

de hospitalización. Los gastos por hospitalización no excederán del máximo de días ni del monto

máximo establecido en él Condicionado Particular l)or dia de hospitalización. El Contratante deberá

Dresentar, a cualquier oficina o agencia del Comen)ializador o al Centro de Servicio de AtenciÓn al

Cliente de La Compañía, la siguiente documentaciÓnl

a. original y/o copia legalizada del Informe médico c ue detalle el tratamiento efectuado, y los días de

hospitalización requerldos,

b. óriginal de Recetas, solicitudes de exámenes y nlsultados de los mismos que permita validar a La

Compañia la atención recibida por el Contratante

c. De ser el caso, el Beneflciario podrá presentar dentro de los primeros veinte (20) dias para la

evaluación del siniestro informes, declaraciones, (rertificados o documentos referidos al siniestro,

relativos a los gastos méd¡cos por hospitalización, lestinados a probar la coexistencja de todas las

circunstancias ñecesarias para establecer la respons'abilidad de La Compañia Este plazo se enmarca

dentro del plazo de treinta (30) días con los que cuenta la empresa de seguros para la evaluaciÓn del

siniestro.

Asimismo, La compañía dentro de los primeros vein;e (20) dÍas para la evaluación del sinleslro' podrá

reqUerir una entrevista personal con el Contralante con el f¡n de obtener mayor información acerca

del evento o siniestro ocurrido,

16.4,Parc la cobertura de ReembolSO de gastos tle duplicados y reposición de documentos por

hurto robo y/o asalto ylo secuestro.

olazo oanefectuar la solicitud de esta cobertura y el aviso del siniestro será de treinta (30) dias

ide la iecha de ocurrencia del siniestro o conocimiento del beneficio

Lo. Laueles No 211- Liñ.27 - Poú Íetf, : (511) 6309000 F.xt 1511) 6309239
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El contratante o la persona que está actuando en su representación debe presentar a cualqu¡er

oficina o aqencia del Comercializador o al Centro (te Servicio de Atención al Cliente de La Compañia

uná carta s]mple susirita por el Contratante, dirigida a La Compañia adjuntando la copia legalizada de

ü denuncia policial y los documentos originales cue sustenten los mbros efectuados por los entes

emisores respectivoé y demás comprobantes de !rastos relacionados directamente con la reposic¡Ón

de estos documentos. As¡mismo, La compañfa dentro de los primeros veinte (20) dias para la

evaluación del siniestro, podrá requerir una ent¡.'vista personal con el contratante, con el fin de

obtener mayor información acerca del evento o siniestro ocun¡d0.

En la presente póliza, entiéndase que la "copia legalizada" hace referencia a la certifcación de

reprodücción notárial, de conformidad con el Articulo N" 1 10 del Decreto Legislativo N' 1049

Los documentos que se requteran en el presente artículo deberán ser entregados en los cenho de

Servicio de Atención al Cliente de La Compañia o trn las ofic¡nas del Comercializador'

ARTICULO N" 17: DETERIiINACIÓN DE LA COEIERTURA Y PAGO DEL SINIESTRO

El siniestro se considerará consentido en los s¡guientes casos:

l. Para el consentimiento expreso, una vez qu,3 el contratante o sus herederos legales hayan

presentado todos los documentos requeridos en la presente póliza, siempre y cuando de dichos

documentos se desprenda que elsin¡estro se encuentra bajo la cobertura del presente seguro y n0 se

encuent¡a en las exclusiones del mismo; y que el seguro se encuentre vigente. En este supuesto, La

Compañia emitirá un pronunciamiento respecto a documentaciÓn presentada'

2. Para el consentimiento tácito, si transcunidos rlás de treinta (30) dias calendafio de presentados

todos los documentos exigidos para la liquidaciÓn del siniestro en la presente póliza La compañia no

se manifestara sobre la procedencia o no de la solilitud de cobertura.

sin perjuicio de lo antes ¡ndicado, cuando La ccmpañia rEuiera contar con un plazo mayof para

realizar investigaciones adicionales u obtener evidr¡ncias sufcientes sobre la procedencia del siniestro

o para la adeóuada determinac¡ón de su monto, deberá solic¡tarle al Contratante, dentro del plazo

inic¡al de treinta (30) días, la ampliación de dicho plazo, si éste no lo aprueba, La compañía podrá

fresentar solicitud d;bidamente justificada por úni:a vez y, requ¡riendo.un plazo no mayor al o¡ginal,

a la Superintendencia dentro de los refendos treinta (30) dias, La Superintendencia se pronunc¡ará de

manerá motivada sobre dicha solicitud en un plazcr máximo de treinla (30) días, bajo responsabilidad

A falta de oronunciamiento dentro de dicho plazo, rie entiende aprobada la sol¡citud

Luego de aprobado el pago del siniestro o vencido el plazo para consentir el m¡smo, la obligación de

páéái .l nionro indemniiable será cumplida pof La Compañía de acuerdo a lo pactado en las

boi¿icion.. particulares de la Póliza. El capital s€rá pagado en un plazo no mayor a treinta (30) d¡as

de consentido el siniesho, en las oficinas de Atención al Cliente

ARTÍCULO NO 25: MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS E INSTANCIAS

HABILITADAS PARA PRESENTAR RECLAMOS Y/O DENUNCIAS

l. Mecanismo de solución de controversiag

I Vía Judicial: Toda controversia, disputa, reclamo, litigio, divergencia o discrepancia entre el

,ntiri.nt" o é.n.n.ia¡o y La Compañia, referido a la validez del contrato de seguro del que da

Los L¿trotst N'21a - L¡n. 27 ' Petú lotl. : (511) 63090f/., F t: (5ll) 63t4239
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cuenta esla póliza, o que surja mmo @nsecuencia de la interpretación o aplicación de sus
Condiciones Genenales o Pari¡culares, su cumpl¡mlento o incumplimienlo, 0 sobre cualquier
indemnización u obligación referente a la misma.
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